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CUT: 248899-2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0519-2023-ANA-AAA.PA-ALA.MAP

Abancay, 20 de diciembre de 2023

El expediente administrativo ingresado con CUT N° 248899-2023, tramitado por el señor 
JUAN  CANCIO OROSCO POMA, en su condición de Vocal electo del Comité de Usuarios 
de agua “ESTANQUE BUENA VENTURA” del Sector Hidráulico Sector Hidráulico Menor 
Medio Apurímac Pachachaca  y Subsector Hidráulico Huancarama, delimitado mediante 
Resolución Directoral N° 0470-2017-ANA/AAA.XI.PA.  e incorporadas al sector Hidráulico 
Menor Pachachaca Clase “C” delimitado mediante Resolución Directoral N° 0638-2015-
ANA/AAA.XI.PA, ubicado en el distrito de Pacobamba, provincia de Andahuaylas, 
departamento de Apurímac, mediante el cual solicita el reconocimiento del Consejo Directivo 
para el periodo comprendido 2023 – 2024; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 30157, Ley de las Organizaciones de Usuarios de Agua y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 005-2015-MINAGRI, tiene por objeto regular 
la constitución y funcionamiento de las organizaciones de usuarios de agua previstas en la 
Ley N° 29338-Ley de Recursos Hídricos;

Que, mediante Informe Técnico N° 0123-2023-ANA-AAA.PA-ALA.MAP/CEMC, se 
concluye que el expediente administrativo presentado por el recurrente cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 22° del Reglamento de la Ley de Organizaciones de 
Usuarios de Agua, para el reconocimiento de Consejo Directivo del Comité de Usuarios de 
agua “ESTANQUE BUENA VENTURA” del Sector Hidráulico Menor Medio Apurímac 
Pachachaca  y Subsector Hidráulico Huancarama, delimitado mediante Resolución Directoral 
N° 0470-2017-ANA/AAA.XI.PA.  e incorporadas al sector Hidráulico Menor Pachachaca Clase 
“C” delimitado mediante Resolución Directoral N° 0638-2015-ANA/AAA.XI.PA.

Estando conforme, con las facultades conferidas mediante Decreto Supremo Nº 018-
2017-MINAGRI, norma que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad Nacional del Agua, la Administración Local de Agua Medio Apurímac Pachachaca; 
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RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- RECONOCER, al nuevo Consejo Directivo del Comité de Usuarios 
de agua “ESTANQUE BUENA VENTURA”, para el periodo comprendido 2023 – 2024, 
ubicado en el distrito de Pacobamba, provincia de Andahuaylas, departamento de Apurímac, 
quedando conformado de acuerdo al siguiente cuadro:

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS N° DNI

PRESIDENTE OROSCO ESCOBAR MAYELI SARA 48127277

VICEPRESIDENTE OROSCO ESCOBAR KELVIN FRANZ 40952781

VOCAL OROSCO POMA JUAN CANCIO 08540045

VOCAL OROSCO ESCOBAR YESENIA MICAELA 10535920
VOCAL OROSCO ESCOBAR EDITH GIANINA 40076006
VOCAL VARGAS CHAVEZ DE OROSCO ROSA MAGALI 43702873

ARTÍCULO 2°.- PRECISAR, que el periodo de mandato del consejo directivo 
reconocido en la presente resolución, inicia con eficacia anticipada el 31 de agosto  del 2023 
de acuerdo a la elección signada en acta de fecha 30 de agosto del 2023 y culminará el 31 de 
diciembre del 2024, encontrándose sujetos sus integrantes a las disposiciones establecidas 
en el estatuto de la organización y el Reglamento de la Ley N° 30157 - Ley de Organizaciones 
de Usuarios de Agua aprobada con Decreto Supremo N° 005-2015-MINAGRI, y demás 
normas conexas.

ARTÍCULO 3°.- DISPONER que el Consejo Directivo reconocido cumpla con sus 
funciones e implemente las disposiciones que emita la Autoridad Nacional del Agua en el 
marco de la Ley de las Organizaciones de Usuarios de Agua Ley N° 30157 y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 005-2015-MINAGRI.  

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR la presente resolución al citado Comité de Usuarios y disponer 
su publicación en el portal Institucional: www.gob.pe/ana.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

MARCO ANTONIO CARDENAS AGUILAR
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA MEDIO APURIMAC PACHACHACA

MACA/at.
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